
La cert&zS de un respaido 

Datos de la Fianza FOLIO 1767995 
Monto Afianzado del 

Movimiento; POLIZA R.F.C. Fiado; DOG2OI IO3SFO -_ Movimiento 
Fianza : 23A13641 Endoso ; 23A13641 

Ramo: ADMINISTRATIVO 

Subramo: OBRA 

Obligación: BUENA CALIDAD 

Moneda: PESOS Código Seguridad: 1800023A13641 1767 

C.C.: 3004040 

5182,232.84 

División: FORANEA 

Monto Total de la Fianza: S182,232.84 

Dorama, Institución de Garantías, S.A. En ejercicio de la autorización que le fuc concedida por la Secretaria de l-{acicnda y Crédito 
Público, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

ANTE: A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 
PARA GARANTIZAR: 
POR: DISEÑO Y OBRAS GROPSA, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN AVENIDA DOMINGO RUBI NO. 638—O, 
COL. JORGE ALMADA, CULIACAN, SINALOA, c.P. 80200 Y CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
DOG2O11O3SFO, HASTA POR LA CANTIDAD DE $182,232.84 (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS 84/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE 
RESULTEN DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, DE VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRIERA EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO. OPPU—EST—ADJ—PEST—VIAL-1804H-2022, DE 
FECHA 18 DE ABRIL DE 2022, Y CONVENIO MODIFICATORIO DE IMPORTE NO. 
CONV-02-2022—MI—C1804H-2022 DE FECHA 27 DE JULIO DE 2022, CONSISTENTE EN: PAVIMENTACION EN 
AV. CORONEL CALIXTO PEÑA ENTRE CALLE VIVIANO DAVALOS Y CALLE GENERAL IGNACIO PESQUEIRA, EN 
LA COLONIA 21 DE MARZO, EN LA CIUDAD DE CULIACAN ROSALES, MUNICIPIO DE CULIACAN, ESTADO DE 
SINALOA, CON UN IMPORTE DE: $1,822,238.35 (UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS 35/100 M.N.) INCLUYE I.V.A. 
LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 75 Y 76 DE LA LEY OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA. 
LA AFIANZADORA EXPRÉSAMENTE DECLARA: 
A).— QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO. 
B).— QUE LA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR POR UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN 
TOTAL DE LOS TRABAJOS, Y EN CASO DE DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS 
DEL CONTRATO, CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS (VICIOS OCULTOS) Y SE 
SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES. 
c).-  QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO CONTAR CON EL ACTA ADMINISTRATIVA DE 

EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES O EL FINIQUITO, Y EN CASO DE EXISTIR SALDOS A CARGO 
DEL CONTRATISTA, LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LA FIANZA QUE SE CONSTITUYA 
COMO GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR EL ACTA DE 

NANCI EDIT AG 1 N MONTOYA  7 
JEFE DE OFICINA 

CULIACAN, SINALOA, A 23 DE AGOSTO DE 2022 
La presente póliza únicamente será válida si contiene la firma del responsable de su expedición. Doramo. lnstimc,ór, de Caron,,oa. SA. 

Condiciones Generales adjuntas oca www.dorarna.mx Av. Patriotismo No. 20 Piso 

Esta Fianza es nula y sin ningún valor si se expide: Col. San Pcdro de los Pinos CI'. 03800. 

a) Como complementaria de otra(a) que ampare(a) la misma obligación. Alcatdia Bcnito Juárez, Ciudad de México 

b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora. Tct. 5487 6100 • Ql 800 DORAMA 1(367262-1) 

R.F.C. FDO94l t098Rt 

Para validar su fianza ingrese a www.dorama.mx  

LÍNEA DE VALIDACIÓN: 1800 023A 1364 1176 7995 
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NANCI EDIT AGr uN MONTOYA 

carteza de un espeido 

Datos de la Fianza 

Movimiento: POLIZA 

Fianza : 23A 13641 

Ramo: ADMINISTRATI\'O 

Subramo: OBRA 

Obligación: BUENA CALIDAD 

Moneda: PESOS 

FOLIO 1767995 
Monto Afianzado del 

R.F.C. Fiado: DOG2OI IO3SFO Movimiento 
Endoso: 23A13641 

Código Seguridad: I800023AI364lI767 

C.C.: 3004040 

$i82,232.84 

División: FORANEA 

Monto Total de la I.anza: $I82,232.84 

Dorama, Institución de Garantías, S.A. En cjcrcicio de la autorización que le fue conccdida por la Secretaria dc Hacienda y Crédito 

Público, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS A LA AFIANZADORA, DESPUÉS DE TRANSCURRIDO EL PLAZO 
ESTABLECIDO O BIEN, UNA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EN 
LA QUE SEÑALE SU CONFORMIDAD PARA CANCELARLA. SE  ENTENDERÁ QUE EXISTE CONFORMIDAD PARA SU 
CANCELACIÓN, SIN NECESIDAD DE EXTENDER LA CONSTANCIA RESPECTIVA, SI LA CONTRATANTE DENTRO 
DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA NO RECLAMA AL CONTRATISTA LA EXISTENCIA DE VICIOS 

OCULTOS. 
D).— QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN 
PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES Y SEGUROS DE FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA 
EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA 

PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. 

FIN DE TEXTO * * * 

JEFE DE OFICINA 

CULIACAN, SINALOA, A 23 DE AGOSTO DE 2022 

La presente póliza únicamente será válida si contiene la firma del responsable de su expedición. 
Condiciones Generales adjuntas o en svww.dorama.mx  
Esta Fianza es nula y sin ningún valor si se expide: 
a) Como complementaria de otra(a) que ampare(o) la misma obligación. 

b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora. 

Dorares. Institución de Garantias. SA. 
Av. Patriotismo No, 201 Piso 1 
Col. San Pedro de los Pinos C.P. 03800, 
Alcaldia Benito Juárez. Ciudad de Mxrca 
Tel. 5487 6100 • 01 800 DORAMA 1(367262-1) 
R.F.C. FD0941 1098R8 

Para validar su fianza ingrese a www.dorama.mX 

LiNEA DE VALIDACIÓN: 1800 023A 1364 1176 7995 
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< QRLMA 
La certza de un rospa(do CONDICINES GENERALES DE LA PÓLIZA 

Las presentes condiciones generales aplican para las pisaras del Rasco Adnrinistrtivo ertrdidan por Doroma. IrrsUtuadn de Gerorrllan. SA. en adelante 'La tnsatución. 

1.. Los derechos y obligaciones que se generen parió eznnión de esta tanza se encae,dran regulados por la Ley de tnstdac:ones de Pagaros y de Fianzas (LISF) y en lo no prenoto por esa lay so apticara la leddacror rrrercaetu y a fula de 

disposición Cuprosa. nl Cdlsgo Cruil Federal (CCC). Art. 153 de la LISF. 

2.-Oc acuerdo al Att. ti y 10 de la LISF, las Panzas serán admisibles coreo garantía antelan dependencias y enbdaden de la Administracido Pública Federal y ante las deloridades locales, en lados los supuestos que la legislacón COl O 
pemrira coesóluir garonllas ante aquellas. les a,loódaden federales o locales al admiórlas oceplan la solvenca de -La lrrnlllucldn'. 015 calificar dicha solsancia ni eoiglr la constilucórr de dopduilos. elorgurnienlo de tanzas o compmbaoon 
de que fa irralliucide es propielnria de bienes coites. ni la de su eoitandia juridica. 

Las ersrrlos calendadas no padrón farmayor repolle pata la fenza que olnrgue '1,9 15 ttodión'. que al señalado para depósitos os efectrvo u otras lorman de gerente. 

3.- 'La brsblacdin se consdera de acreditada sotuencia por las Panzas que emito, de conlomtidad con el Ant. 15 y 16 de la USF. 

4.-Los danzas y todos los contratos que derioan de la emisión de ellas se repuntarán mercanites para ladas la partos que en edos intsruenoao ya sea como 'El Solicitante y/o Fiado, El)las) Obligado(o) Solidado(s)' o ccetraliador)es) 'El(los) 

beserrclaón(sT. con excepaón de la garantla hipotecaria. Alt 32 4.10 LISF. 

5.' 'La lnsófucióo solo asumirá obligaciones nene calidad fiadora, mediante el oterganranlo de esta pdlza cuandO laminera se encuentre vulnerada 001 corrte les docunrectos adicionales a lo misnra. tales cuero anrpaaci4tn. dsernruodn. 
prorrega yodos documentos de modificación. deten/errando con euadtlud el monto dCla tanza, nenrbre completo de 'laPos) Beneficiado(s)'. el fiado y nl concepto garantizado. M. 166 de la LIga y Att 78 del Cdlago de Contero/o. 

6.- El lauto de la fianza debe ser claro y preciso, sin que se cenSad/pa en sas propias liarilanles. 

7.-De acanalo alo establecido en la dsposicldn 4.6.2,. trasdós II dele Cirouia, Única 4. Seguros y Flanuo'. se transcribe lo siguiente: 

'Durable la vigencia da la pólza. el solicitante o liado podr&snlicilor por escrito a la instducidn le informe el porcenljee dele prima que, por coecepla de ccnr:sión o compensación directa, corresponda al nlnnrred:aro par su 
intemeecide en la celebrando de ente contrato. La ersitocice proporcionará dicha irlormacider. por nautilo o por medico electrónicos. sr un pleno que no eocedará de dIez dIos hábdes posteriores ala fecha de recepoón de tu 
sdOólad.' 

8.' En tarnrinas de lo dispuesto parlas artículos 165.214,369 y demás releboos dala Ley da Instituciones de Seguras y de Fianzas, tu parteo pactan que cola celebración de sus operaciones y la prestación de sus sererctos. 'La InstIución' 

podrá hacer uso de equipos,  medios atectróricos. ópticas o de cuolqtier otro tecnOlOgia, aislemos oulsmeliosdos da procesonrienlo de dales y redes de telecoenunicacioses. ya sean Sonados O públcos. Para tul efecto se delerrnrna lo 

siguiente: 

a) En la celebración de operaciones y ser'ulcies que 'Le tnsróuioórr' realice en témrrnos del presente controlo, en tas que se incloye la eopodción electrónica de lanzas y loe docrartanlou modácatonos alan mismas, padrón ser 
albedos medias etano/erices, ópticos o de cualquier otra teceologla 

b) La rdnitaicación de usuarios, la detemrnauióe de respmruolatidadas y la manera en que se hará constar la creación. lranorrrisian. modiflación o eatétción de derechos y  oBligaciones y sersrcros que se cetebrer atizando los 
melaos nlcctrdnicOs mencionados con anlerlonded. estarán su/eles o to dispuesto por el Tóula Segando (DEL COMERCtO ELECTRONICO), Libro Segundo del Código de Cernease ergente. en copas articules 59 al 114. 

regula el empleo de medios electrónicos cela celebración de ocIOs de comercio 

Con basa en lo anterior, '61 Solicitante pie Fisdo y/o 'El(los) Obligado(s) Sulidaóu)sr están enterados que el uso de los medos de idenbtcación que se ullioen en susltución dele tmra aulógrnóa. produará loo momos afectas quelas leyes 
otorgar a los docuerenlos correspondientes. teniendo el mismo valor probalarie, es decir, las obligaciones denuedas de las pdtoaa de 6anza electrónicas, se soporla mediante arre Irireo &ecttdnoa generada utdrzuedo cettrltcedcs digitales 
en lómninnOo de lo dispoeslo partos articulas 99 al 99 Tóulo Segando del Coenersio Elecltóráco, Capitutu 1, de los Mensajes de,.Oalas. del Cddign de Comercio vigente, lo racel garantizo frente a enceren la denbdad. auleebCóad e inlegndad 

deles operaciones y  servicies prestados a'El Solcitante y/e Fiado' y/e 'Elpos) Obligado(o) Soldado(s)'. - 

Por tanto, los turnantes del presente Wmtrutrrento podrán pastar los medios &ectrdnlces Idóneos para la Iransterislar y eoterdds de derechos y  obligeclones Inherentes a las operaciones y oerolcics celebrados. por lo que 'La Institución' podrá 

solizlary,
,r'ectbir docscns.rtaoian e lnlsmnaiadll dolos rrmnunlos mediante trechos electrónicos sietnpre y'csando 'El Solicitante yto Fiado' y/o 'El(los) Obligado(s) Sebdaóo(s)' garanticen o saóotacclón de la reqeplora. lo medOs de creación. 

lr.n,rnsldn y  moddcacider de dicha decomentuclón y que fe pnrrrrlten asegurar le Identidad, eufendcldad e Integridad dele dncr.errenlación electrónico generada y  transmitida. 

9.' En tos alen/eros de tus arr/calos 69 det Código de Comercio (CC). 1003 del CCF y 166 de ta LISF. la  obligación de 'La Insólución' consOnada no esla Odiare 50 eapresa a través de tas Perras electrónicos que la caldas, correlpOedenlen 

a les trjrrcionerios de 'Lo juslibacido'. datádarronto tacótudos para eSo ante la Coerción tóacicnul de Seguros y  Fianzas )CNSF). 

I0.'Le obligación de 'La b'rsólación' consignada en esta póliza queda sujeta a las figuras de caducidad y prescripción rngsledou por el da. 174 y  175 dala LISF. de cesrtomrioad con te siguiente: 

Cuando le btrátución se hubiere obligado por tiempo determinado a indelennisade. quedará l:bre de su obligación par codoiadad. si nl benn5cuóo. en témrrnos de lo d'epaosro en nl brticuto 279 de esta Ley, no presenta le restor,rocrón dolo 
nance deetm del plazo que se haya esripulado en la póliza. o sien, dentro dalas óenle eelreera riles siguientes ala euprracidtr dele vigencia dele (anta: o. en este mismo plazo, a pertir dolo techo en quela Oblrgecon gersruzada so nociva 

eniglafe por lncunrplirrrienlo del todo, 

Tratándose de rediumuviones o requerllssenlcs depago por fianzas otorgadan atanor dala Fedarav'ión. del Dótóto Federal de tus Estados y  deles Municipios, nl plazo aquese retare el pórralo arlosor será dedos artes. 

Presentada la reclamación ala lnsbluciótn dflttO del plazo que corresponda conforme el orIllado 174 de este Ley. hábrá nacido su derecho para hacer electiva la pdbza de ganza. el cual quedará saleta a le prescvpodn. La lnsttuCtdn se 
liberará par ptaccnpcide cuerdo trerracurra el plazo legal para que prescnba la obógaóón garantizada o el de tres aoos, la que resulte menor. Tratándose de reclurnaciorres o requerinrineles de pego por fianzas elorgadan a favor de la 

Federación, del Disalfu Pederal, de los Estados yde loo Mus/opios, al plazo a que se refiere este párrafo será de Besados. 

Cualquier solicitud de paga por escrito betIlo por al basetizalls aleles/loción e, en su caso, la presentación dele reclamación o requenmienlo de pego dolo fianza, islamampa la prescripción, salva que resulle rmprooedanle. 

11,' Cualquiet moólfrcación alas condidunes origióbles de una póliza deberá sernolficado cae,enticipeóón. par escila, a 'La b,sólación'en es otrora motriz, sucursales u urcinas de servicio, debidamente susCrrtO por'Bl Solrstaote' o  'El 

8analiciariot, curmiderlardose corrte legalmente acaptado úeicaereete si 'La Instiucider' mors6este ea confomridOd poresado. 'La braóluiaón' deberá ser cotilleada en los rnisrnoa térmicos descrilos si acote alguna eno fianza o garantia 
adrcic.rla ele obligación póncipal y cuando 1,0 u,chlacióe' se encuentre garantizando en forma palotat la crisma obligación. De aceptor 'La lilsitrucien' la onrrcurrertco de elles yólaras de fianza, '8 Benelciero' se coerpremete a presentar 
cualquiereveetual reda'msactóet propariaonabnente a cada Coafianzadona. en les tórnninon del atdculo 2' Fracción IVy 190 dele LISP. 

Le novación de le oblIgación prtrrcipal esóngue a la fianza, salvo corssentlmiento eopreso y  por escrito de 'La lnadluctdn'. Art. 2225 CCF, 

12,' Cuando 'La btslibuclón' no cumpla con las obúgaciones asumidas en la póliza de tanza dentro de ms plazos con que cuenla legalmente yaro su cumplimenlo, deberá paguro 'El 8enetciaoo' una rndev,nrauCOn por rnnro de ucuerdn o 

las tasas y  esteres pactados de osnlomrtdad col la dispuesta por el articulo 263 dele Ley de losulociones de Seguras pdo Fianzas. 

Cuando sea procedente, las inslluciones de tareas promoverán anteles t'odosy demás obligadas. el reembolso dalas indennrlzaccnes que tsibiasnn cubierto centonare la presente articulo. 

13,' E, case de quita, la fianza se reduce en la misero proporción Quela obligación préropal pta autingue enel caso deque, en virtud de ella, quede soletO la obligación principal a nuevos granarnoeres e condicIones, da. 26d7 CCF. 

14.' La fianza se e500gue si 'El Benegclerio' coscada al hado prórroga o espera sin 005senlimiento eopmse o por escrilo de 'La Inetlbiráóot, Art. 179 dele LISF. 

15,' 'Lo Institución' no goza de los Sonoro/os de crden y encus:ón  y  sus nances co se euénguirán aún cuando 'El Benetciorie' no requiera judlcialnmenlc al frado por el ccmpl'rnrerltO doto oblgocdc pmnopal o criendo una Jslrócod0 

deje de prnmrroonr en oljuicbu entablado contra rl lado, Al. 176 dala LISF, 

15.. Toda dependencia deles poderes dele Federación, del O'ulnlo Federal, de los Estados yde los Moascrptes calón obigodas a proporcionar a 'La ns/tocón' los dalas sobre anlnceoenles personales o ccoo' '-.j.." 
 -' les soliciten 

lo emisión de la fianza, asicomo de inlomrorleicibaacidrr del asarlo, peona judicial. admr1irislrabne o de cualquierotra naturaleza para el quena haya otorgado lo sonta y resolvOr te aohcrhud de cancelecón ,,d. - doct deles loneta 

dios nalursles posteriores ala mismo. Si esas autoridades no resuelven dicho sobotud dentro del plazo nrenconade. se eelenderán resueltas ensenado negalno el solicrtanle. Al. 293 de le USF, 

17.' Para el debido ejersrcio de oua derechos, 'El Beneficiario' debe de cormerver en su paderel snginot dolo póliza, sol como cualqu:er medricodón picota misma se haga. falos como eurnen . o . . nlinudoP 'de tenerlo, prórroga. do. 

pues le devehidón dala póliza establece o favor de 'La tesótucón' te presunción deque sebo eotieguido su cbligeciórr ladera, salvo prueba dolo conhorio da. 166 dala LISF. 

Io..'Et Beneticiarle' deberá presentar su mda'nocidn directamente ente 'La Insótación' y  en caso de que ésta no dé respuesta dando del térmico legal oque doliste inceefonnrrdad respecto os . sol -. errrulrdoporla nsslna, 'El genefiutane' 

podrá ene elección, hacer nalór sria derechos ante la Comisión Naóocet parata Pmlecdóet y Defensa deles Usuarias de Servicios Financieras )CONOUSEF) o bree. ante tos lnbssates co - 'ele s. Arto. 279 y  280, de te LISF. 

'Le Institución' cuenta con ura unidad especializada que tiene por objeto alender corroulton y  reclamaciones da los asuenes, la cual deberá responder por escrito dentro de un plaza qu- rio 'cedo de t'eonta dles Inábries. contadco a peor de 

le fachada recepción de las consultós o redameciones, Lo progentaciós de reclamaciones ente la coidod especializada de 'La Institución' ode la CONDUSEF, suspenderá lo preac .,. ' dotan acciones a gua poderes dar tuear, tal como 

le establece el adlcido 50-Bis dolo Ley do Protección y Defcrtse al Usuario de ServicIes Financinron, En cese de olerqolse le póliza atesando la Federación. onódedea Fedaraov*a, Drslrila Federal o Muniorpios, 'Lo InsIltuclón' 50 5uleO 01 

proceónrrlento de coleo estableado en elda. 282 da la LISF, salno que se entilo entele Federación pote garantizarles obligaciones (acoles adargo de terceras, pues en ese casona observará lo dispuesto par el Aaflcolo 143 del Códqo 

Fi500li de la Çisd.rsoón )CFFli 

59.. 'La hrsbtuCión' podrá coossbársa en pene y gozar de todos les derechos érheresltes cose carácter, en los nogusos de cuetqsrer indote, en procesos. (hosa o netos prenedtntenlss udiciales arr los ganso haya otorgado une fianza, en 

ledo foque se refIera alas reaponsoblidodos derivadas de éste asi corno en les preoesos queso sigurr a loe todos por responnabidades garantIzadas por 'Lo loslitadón'. Aaenrstmre. e paSados de pasa, 1.0 brsbturdn' debera compamcer 

entes praceaos o juicios mencionados a fin de estar etas resultes deten mismos, da. 287 dele LISF, - 

28.' Eeceao de que 'la Inut idos' realice un paguen virtud de una póliza, la subrogo par mélisterie de ley. en lodos los derechos, acciones y pmnilegiso que atanor da 'El Beneócarro' se dennende le naturaleza dala obligacrór gorantrzada. 

'La b'lstibación'podná Idiatarse telele putoíalmnenlo da sus obóaacionen. ó por causes rmpulable$ a 'El Beneficiarlo' de la plaiza de fianza, es atrpedólo ole resulta nopasible la subrogaruóe. das. 177 de la LISy. 
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< OAMA 
La cert0z0 de un respaldo

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 
21.- De acuerdo con la Dispunción 4.2.5. Fracción VII y Disposición 19.2.3. de lo orcalarCinico de Seguros y Fianzas, cuando 't.a lnslilución' ernita pólizas con responsabilidades en trroneda eotranjera se eslablece lonióUiente: 

Que tas obligaciones de pago que deriven de didros contrataciones se solventarán en los tárnrinos de la Ley Monetaria de tos Sotados Urrrdos MeoiCanos. sin per)uicio do que la parte que Corresponda a 
entidades o agentes extranjeros se realiza en moneda extranjero; 

ti.	 Que el pago de las reclamaciones que realicen las tnslitxciones en el n050njere. se efectuará por conducto de inodlsciones de crédito merdcanas o filiales de éstas, en la nrOrreda qte se haya establecido 
en la pólza. y: 

III.	 Oua para conocer y resntverde las controversias dorivadus de las suncos aquese refiere este Capitulo, serán competentes las autoridades mexicanas, en los tém'rinns de la LtSF, de la Ley de Protección 
y Defensa al licuado de Servicisu Financieros y demás dispnsiciunes legales epicebles. orn peitaicio de que en Ion cosos de fianzas en que el cumplimiento dala obligación garantizada sarta sus electos 
fuera del lbrnitorio nacional. se pacte la ampliación deles nonnas Csrrespsndienles. 

•9 Solicitante pto Fiado' y/o 'B(lus) Obligado(s) Solidado(s)' aceptan quecunocen indubrtebternente el contenido del ArtIculo 289 dele Ley de Institucrones de Seguros y  de Einnzas que se transcribe e cnnunuacid.n: 

ARTICULO 289.- Salvo el caso provisto en el 000db párrafo de cote adlcuto, cuondo las Instituciones r5c8an la redamacide de sus pólizas por parte del beneficiario, lo harán del conocimiento del fado o. en su caso, dci 
so5dlanle, ohtigadon uohidorios o contrafladores, haciéndoles saber el atormento en gea se vence el plazo establecido cola Ley, entes pólizas de fianza oes los procedimientos convencionales celebrados con tos beneficiarios. 
para resolver o inconlunnarse es contra de la reclamación. 

Porsu parte, el fado, solicitante, abOgados solidarios y cornlrafladoreu, estarán obgedos a proporcionar ato Institución oportunamente lodos los etomenton y documontación que sean necesarios pata dotcrrrtinarta Procedencia 
y. en su caso, la jantificaóón dala redamacirin o bien os inpmcedcnda, incluyéndose en esta caso tas excepciones relecioxadas cuela obhgación principié quela lrtsbtución poeda oponer al benofrcistiode lo pótiza de tanza. 
Anirniunro, cuando se considere quela reclamación es totalo parcialnnenta procedente, tendrán la obligación de proneern la lnoituuión las cavidades necesarian para que ésta haga el pago daro que se reconozca al boneficrario. 

Encono de que la Insitución no reciba los etemevtuu y la documentación o los pagos parciales a quena retare el pátrafu anterior, realizará el pago de la feelumación presentada por el beneficiario y, en este cuso. el'tudu. 
uubdrsote, obligados solidorios o contratadores. estarán obligadas a mmbclsar alo lostituCide loqueo ésta le corresponda celos términos del Contrato respectivo o de esta Ley, sin que puedan sponerse ata Institución las 
eauepcianas que el fiado luciera frente a su acreedor, incluyendo le del pean doro Indebido. porto que no serán aplicables en ningún caso. tus aoicclos 2832 y  2833 del Código Civil Federal, y os correlativos del Disrsrte Federal 
y de tos Estados dala Repóbica. 

En los documentos que consignen la Obligación del solcitante, frado, contrafador u obligado solidario canta Institución. se podrá paciarque la Institución realizará el pago dalas castidades quela sean reclamadas, hasta por el 
monto alanzado. ole necesidad de nolifrcacids previa al fiado, al sobcitante. a sus obligados solidarias oc sus conirofradores. vide que éstos muestren eco previamente su conformidad, quedando la atanzadora exenta de la 
sb)gacidn detener que impugnar a oponerse a la ejecución de la tanza. En este caso, el fiado, solicitante, obligados solidarios o contrafladsres, estarán obligados a proveer a la Institución dx cantidades nucesarias que éste le 
notióle para hacer el pago dele que oc reconozca 01 beneficiario e. en su caco, a reembolsar ala fnSiih.ráón luque a ésta la corresponda celos términos del contrato respectivo ode esta Ley. sin que puedan oponerle tas 
eucepciones que et hado bésera Irevie a su acreedor, incluyendo lada) paga deis indebido, por lo que no serán apicabtes en ningún caso, tos adIoslos 2832 y  2833 del Código Civil Federal, y los correlativos del Distrito Federal 
y deles Estados dala Repúbli ca. 

No obstante lo establecido en'tus dos párrafos anteriores, el nado consumará urs derechos, acciones y eacepeioses trente a su acreedor para demandarla mprocedencia del pago hecho perla Inutilucide y de los delios y 
perjuicios que con ene motivo le Nublare causado. Cuando tos que hubieren hecho el pago ala Institución lucren el solicitante o los obligados solidarios o contrafladores. podrán recuperar toque e su derecho conviniere en 
contra del fiadoly por ola de subrogación ante el acreedor que como benefciarlo dele acoco la hIzo electiva. Leo InstitucIones, al ser requeridas o demandados por el acreedor, podrán denunciar el plerta al deudor principal, as) 
coma al sogoltante, obligados solidarias o contratadores, para que rictus rindas tas pruebas que creen convenientes. En cano de que no salgan ar juicio pera el IndIcado olgeto. les perjudicará la sentencia gua se pronunrie 
contrate losulución. Lo anleriorlambider será apflcable ce los procedimientos cancifalorlos yjuidos arbitrales, asi como en los prucedinrierrino convencionales gua se establezcan contonee atarrlcoie 288 de este ordensmiaeto. 
En casode grano salgan al Juicio para el indicado obJeto. tosperjudicará la sentarrcia queso pmncncia contrate losjicción. Lo anterior también será aplicable avivo proCedireientos conciliatorios y rucios arbitrales. aol como 
cotos pmcedirrrienlos convencionales qse ca establezcan contonee el articulo 288 de este ordenamiento. 

El lacto de este articulo se hará saber de menera inequivoca al liado, al solicitante y, coso caso, ales obOgados solidados u contraliadnres, y deberá transcóbirne Integranvenle en el contreta noicítud respectivo. 

La lnsárouidn. enlodo momento. londrá derecho a oponer eJ beneficiario la csmpocsación dolo que éste debe sitado. oucepto cuando el deudor hubiere renunciado pleura eoprecareerte a olla.' 

GUJA PARA PRESENTACION DE RECLAMACIONES 

PRIMERA,. De conformidad con Indispuesto por el articulo 279 da la Ley de;lestlucinnes de Seguros y de Fianzas, tus beneficiados de tanzas deberán presentar sus reclamaciones por reaponuabilidades denvadas de los derechos y 
ob8gaclones que consten en la pd8za respecova, directamente ante la lnslitucló.n. En caso que ésta nola dé cunleslaclón dentro del termino legal 'o que existo lncuvrtonnldad respecto dele resolución emitida por le misma. nl reclurrnante 
podrá. aso etendón, hacer valer son derechos ente le Comisión triodonel para le Pmotecclder y Delense debe Usuarios de ServIcIes Frnanderns o bien. unte los blbcnales competentes en Ion términos prevIstos por el articulo 280 de esta 
Ley. 

En las reclamaciones en Contra deles Insóludones. se observará lo siguiente: 

El beneficiario requerirá por eucélo ala Insfituciós deque se trate el pago dala 0a02a. avompariundo la documentación y derrrós elementos gua sean necesarios pera demostrar te existencia y la enigrbl,dod dv le 
obigeción goranázada parle tanza. La Institución tendrá derecho a soicilaral beneficiado todo tipo de intutnsación o docomeolación que sean necesarias mlaciunades con la fianza molino dala reclamación, para lo 
curé dispondrá de te, plazo hasta de quince dias, contado a pedir de le fecha en que le fue pracentada dicha redomación. En asia caso, el benellciario tvndr'á.quiece dias para proporcionar la documentación e 
Información requeridas y da no bocadeen dicho término, se tendrá por integrada le reclamación. 

Le Institución tendrá derecho e sobcilar xl benefciario todo tipo de isfonnación o docurnenlacidn que eeuu necesaées relacionadas costa fianOa motivo dele reclamación, pare la cual dispondrá de an placo hasta de 
quinCe dias, contado a partir dala lacheen quela fue presentada dicha reclamación. En este caso, el benefciarin tendrá quince riles paro proporcionarle documentación e infnrmnecidn requeridas y  lleno bocado en 
dicho térmIno. se tendrá por Integrada la reclamación. 

SilO lnsliluciómr no boce uso del derecha aquese retere el pánato anterior, ge tendrá por integrada la reclamación del beneficiario. 

Una vez integrada la reclamación cc los términos de tondos párrafos anteriores, la Iretiracide tendrá un plazo hasta de treinta dNa, contado a'pardr de la tocha en que fue integrada la reclzroación. para proceder a 
su pego. o en su cauo. pasa ceenssicar pareocrito al beneficiario las razonan. causas o motivos de sa improcedencia: 

Si e Juicio dala Institución procede parcialmente la reclamación, podrá hacer el pago do foque reconozca dentro del plazo que correspondo, conlorme alo establecido en la fracción anterior yel beneíciodo estará 
Obligado a recibido, sin perjuicio de que haga valer sus derechos porte ditereocia. en los términos de la fracción III de este articuto. Si el pago se hace deetiraés del plazo referido, la leetección deberá cubrirlos 
intereses mencionados en el articulo 283 de esta Ley, en el lapso que dicho articulo establece. contado a paro, dele fecha en qun debió heceme el pean, teniendo el beneficiado auolon celes térrrrrnes del artículo 
280 de esta Ley: 

III. Cuando el benefrciario no esté conforme oso la resolución que le hubiarecnrrranicado la lnslitacidn, podrá esa elección. acudiranle la Comisión Nacional paro la Pmoleccidn y  Defensa da los Usuarios de Servicios 
Financieros a electo de que su reclamación se lleve a través de un Procedimiento cneclfatorio. o hacer valor sos derechos ente los tribunales cernpetenles contonse a la establecido arr el artIculo 280 de esta Ley, y: 

IV, La sola preseniacidn de la reclamación ale Institución ev los términos de la fracción Ida este artIculo, interrumpirá la prescripción establecida en el artIculo 175 de esta Ley. 

SEGUNDA,- Conforme a la Disposición d.2.5, Fracción VIII del Capilula 4,2 de la Circular Úrica de Seguros y Frunzas. se da a conocer al 'Beneficiado' de la presente frunza, la siguiente ivfomracldn.. Los reclomos que fnrmain el 'El 
Beneficiario' deberán ser presentados oval domiciliode sus ofrcinas osucursuies de esta Institución, deberán oeroriginales. firmados porel 'Besegóadoda le póliza de franca, oso representante legal y  deberán coorenercomo minimo las 
siguientes datos. curnel objeto deque le Insótuclon cuente con elemestas para la determinación desu procedencia total opamial suri: A) Fecha de la reclamación, B(Número dala póliza de tanza relacionada corle reclamación: CI En caso 
de fianza electrónica, deberán presentar el Código de Seguridad yfoliopropurcionodo por 'la ivolitociún O) Fedra deeopediiodn dele fianza; O(Monlo dele frunza: F) Nombrefi danomirracidndal ferio: O) Nombres denominación de 'El 
Benefciariu'; H) Domnidibade 'El genefciaón'para olry recibirnolificacioren: 1) Descripción dele obligaciringaranticado: J) Referencia delcontraln fuente (fechas, númem de cco1ra10 etc.(K) Descripción del incumplimiento 'eta obligacion 
goraoózade que motiva la presentación de la reclamación. acompaeando la dodrmentacide que sirva como soporte para comprobar lo declarado y 1)51 esparte de lo reclamado. 

TERCERA. Canturree alo dispuesto Ford articulo 279 y  202da la Leyde lrolrlucicoes de Segures y de Francos. aul coma alo establecido perla Disposisión 4.2.8, Flocciós VIII de la Circobir C,tarca de Seguros y E zas, tacos los reclamos 

y requerimientos de pego de fianza, deberán ser presentados directamente en el 45mb ilin deten otcinas o srrçursgles de asIa Inulitu/ción, en original y gesa ¿ológrafa del 'Benefidarioo su represenlanle legal. . .r toque no se admrlrán a 

trámile reclamos o mequers'nientos de pagoda tanza electuarios par medios electrónicos o cualquier otm medio distinta al precisado en este Disposición. / 

CUARTA.. Conforme e la dispuesto por al anlculo 279 Fracción Ida le Ley de Insátucionesde Segaron y de Fianzan, correrá e cargo del Eennni'rioaóo' la obligación do pmbar documentalmente y cefo ' dad'. la enistencia yenigibiiriari 

ós la obligación geravózoda. por lo que no podrá condicionare relavarse de tal obligación, Ireslodándole ala lnsólsrddts Manzadore vaVB Solicitante ylo Fiade al amparo dolo dispuesta en . .. culo 2' daro Ley de Inantaceneo de 

Segures y de Fianzas. 

QUINTA.- Ccolxose alo riispoesta par el articulo 282 dele Lay de Instituciones da Seguros y de Fuerzas, orando sea el 'Beneficiario' de la presente Oenza la Federacrón. finid-' F. -raliv . Distrito Federal o MueiclprOs. parare 

esigibllded doe presente fianza, deberán seguir el procedimiento que enmarca el numeral en comenta, 'rofomrando que conrfotrne a la Disposición Trensiloda DeclIno Segunda dele Ley - nsj . ióres de Seguroslr de Fianzas establece 

tu uigalente: 

Déclmu Segunda.. En lasto va expida el Reglamento a que hacen relerencia tos arriuulos 278 p282 dele Ley do Insteuciones de Sagsmon y de Fianzas, se aplicará, esto conduce -, . eslableordo en el Reglamervla del articule 95 de la 

Ley Federal de lostiluclaoes de Fianzas, para el cobro de tanzas otorgados atanor dala Federación, del oishlilo Federal, datos Estados y dolos Municipios, distintas datas que gar. .. y obligaciones focales federales a cargo da terceros,' 

Fama el caso datas tanzas a favorde fu Federación, del Dislrito Federal, datos Enredos y datos Murdópios, edomós se deberá observarlo que, respecto atas mismos. se  prevea - las disposicrones lafietes. mglanrentvriOs y  edmvrislmetliaas 

aplicables. 

SEXTA-Cuando Le lnstituddn' ea cumpla cnó tao obitrgacioneo asumidas en la pdtva de fianza dentro de los plazco con que csaota legalmente pera su cumplimiento, deberá pagaru'El Benefciano' unu ndrmrrrzucun yor nora do acuerdo 

alas tasas y valores pactados de contoeeldadcon lo dápaeslo por nr articulo 283 dala Ley de lsstilsciones de Seguros y de Fianzas. 

Cuando sea procedente, las inubluciones de 8cozas promoverán anle los fados y  demos ouligadoa. el 1eemból50 dalas indemnizaciones que habitues cubrerlo cdmrtorme al presente articule. 

El presente documento quedó registrado arr el portal de la Comisiós Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del dha 30 de abril de 2010, con el número RESP.FO5IE-0122'2015 
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